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Señora Juez, A su despacho el proceso ejecutivo presentado por la Cooperativa Coopvipeba   
a través de apoderado judicial Dr. ALFREDO GARCIA BARRAZA    en contra de PEDRO OÑORO  
informándole que se presentó escrito virtual en el cual informa nuevas direcciones del 
demandado a fin de llevar a cabo la notificación Dígnese proveer, EL SECRETARIO, JULIO DIAZ 
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD de SABANALARGA ATLANTICO  

SABANALARGA, ATLANTICO, 19 DE FEBRERO DE 2024 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial este Despacho judicial teniendo en cuenta 
la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante Dr .ALFREDO GARCIA 
BARRAZA   , téngase  como nueva dirección del demandado señor  PEDRO OÑORO   , la calle 
64 NO.50-22 de la ciudad de Barranquilla  , para efectos de notificación del proceso.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ.  

     MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 

 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ESTADO   No. 014   DE 
FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024         

A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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